
AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

FXENTO 
 ACTIVIDAD COMERCIAL DE FERIA 

NAVIDEÑA PLAZA EMPRENDE 

REPUBLICA DE CHILE 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA 

DECRETO N°12281/ 2024 
ARICA, 27 de noviembre del 2024 

VISTOS: 

Los artículos del 118 al 122 de la Constitución Política de la Republica; la Ley N° 18.575 Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; la Ley N° 19.880, Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, Decreto de Ley N° 3.063, de 1979, Sobre 
Ley de Rentas Municipales. 

CONSIDERANDO: 

1. Carta ID.2868000 con fecha de recepción 04 de noviembre del 2024, solicitando los permisos 
para la actividad comercial y adjuntando los siguientes documentos: 

Nómina de Participantes. 
- Fotocopia de cedulas de Identidad, firmado por los participantes. 
- Carta autorizando la Feria al interior del Mallplaza Arica e indicando que los socios ocuparan 

baños del Recinto. 
Cartas timbradas por Seremi de Salud y Formulario 22. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, el funcionamiento de la actividad comercial de Feria Navideña Plaza Emprende, 
desde el día 27 de noviembre al 24 de diciembre del 2024, al interior del Mall Plaza en el pasillo principal, 
los días lunes a jueves de 10:00 a 20:00 Hrs; viernes y sábado de 10:30 a 21:00 Hrs y domingo de 11:00 
a 20:00 Hrs, funcionando con cuatro grupos de emprendedores por fechas, del cual se identifican en las 
siguientes nominas: 

Grupo 1 del 27 de noviembre al 03 de diciembre de 2024 

N° NOMBRES RUN ACTIVIDAD COMERCIAL 
1 Antonieta Avendaño Leiva 12.006.355-3 Artesanías 
2 María Figueroa Sandoval 9.802.961-3 Artesanías 
3 Gabriela Fuentes Valdecchy 15.486.348-6 Joyas Artesanales 
4 Viviana Gatica Lavín 16.224.933-9 Artesanías 
5 María Opazo Román 19.925.376-k Artesanías 
6 Estrella Alvial Magnan 8.021.355-7 Artesanías 

Grupo 2 del 04 al 10 de diciembre de 2024 

N° NOMBRE RUT ACTIVIDAD COMERCIAL 
1 Erika Aguirre Mena 8.169.483-4 Artesanías 
2 Susana Alarcón Barbieri 10.451.199-6 Artesanías 
3 Elena Castillo Orizola 10.951.116-1 Artesanías 
4 Dayanna Fernández Ortiz 19.147.450-3 Artesanías 
5 Nicole Lucero Rivas 16.593.429-6 Encuadernaciones 
6 Paola Pinto Pinto 11.848.106-2 Chocolatería Artesanal 

Grupo 3 del 11 al 17 de diciembre de 2024 

N° NOMBRE RUN ACTIVIDAD COMERCIAL 
1 Dominique García Ramírez 18.943.708-0 Artesanías 
2 Isabel Lagos Diaz 8.817.200-0 Artículos de Hogar 
3 Maybelline Mac-conell Calderón 16.772.536-8 Papelería 
4 Carmen Müller Araya 5.374.990-9 Pastelería 
5 Pamela Sandoval Morales 16.469.242-6 Artesanías 
6 Helen Silva Villalon 12.609.673-9 Artesanías 
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Grupo 4 del 18 al 24 de diciembre de 2024 

N° NOMBRE RUN ACTIVIDAD COMERCIAL 
1 Konstanza Álvarez Rojas 15.538.784-2 Plantas 
2 Marianela Caro Loyola 9.433.591-4 Artesanías 
3 Dayana Cordero Villalobos 17.367.778-2 Papelería 
4 Gustavo Fuschslocher La •  Ile 8.731.107-4 Artesanías 
5 Rosa Gutiérrez Gutiérrez 9.539.812-k Jabones, Perfumes y Cosméticos 
6 Hernán Padilla Esparza 12.642.313-6 Pastelería 

NOTIFÍQUESE, el presente Decreto Alcaldicio mediante correo electrónico 
edithmamani simondecirene I , habilitado por la encargada de la actividad, Sra. Edith Mamani Rojas. 

Tendrá presente este Decreto Alcaldicio, la Dirección de Administración y finanzas, Sección de 
Inspecciones Generales, Dire ción de Tránsito y Transporte Público, Asesoría Jurídica, Dirección de 
Control, Carabineros de Chile, ara su conocimiento, cumplimiento y fines que haya lugar. 

ANÓTES, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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